
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte demandante 

en la presente ejecución, conforme a la documentación anterior, 

allegó la constancia de publicación del aviso de remate en prensa 

e, igualmente le comunico, que el podatario judicial de la 

ejecutada allegó solicitud de improbación del mismo. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), julio 12 de 2.023. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por BLANCA NUBIA QUINTERO LÓPEZ contra MARIA 

MANUELA RESTREPO CADAVID 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00013-00 

Auto: 1.053 

 

Consta en el plenario que la parte demandante allegó la constancia 

de publicación en periódico del aviso de remate del bien inmueble 

debidamente aprisionado en esta ejecución (arch. 067, cdo 1) y, 

que, el extremo pasivo solicitó improbación de ese llamado edictal 

(071, ib.) en razón a no ajustarse a los requisitos que pergeña 

el art. 451 del CGP. 

 

No obstante, para dar respuesta a ese pedimento, resulta menester 

que la parte demandante allegue de nuevo el periódico o, al menos, 

el pasaje donde está estampado el aviso, toda cuenta que el 

allegado resulta ilegible, no solo por el reducido tamaño de su 

texto, sino porque al ampliar la imagen se produce un efecto 

pixelado que hace imposible su lectura. Por lo tanto, se requiere 

para que haga lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

MJD 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE JULIO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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